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Se avisa al público que el dia 28'del corrriente mes 
de once ú doce de su mañana, ante la .1 unta Econó
mica del ramo se sacará á pública subasta la contrata 
por el término de tres años, del suministro de víveres 
y otros objetos para el servicio de los bnqnps y divi
siones del Apostadero, bajo las condiciones del pliego 
que se copia á continuación: advirtiéndose que (él tipo 
de la subasta, precio mínimo, se publicará despucs de 
recibidos los pliegos que contengan las proposiciones 
que se bagan y antes tle abrirse la sesión, y que se to
marán informes para que sean las corrientesren la plaza. 

Isla del Romero, arrabal de Manila, á Í de Mayo 
de 48G1.—Eduardo Ülgado. 2 
i t w . ' u i u ob uil /;.-'onn:*) 7 ¡-jiui'iüfl o^nJ.í^b nVjjéivó^Ki 
Pliego de condiciones para la contrata del suministro 

de víveres y otros géneros para las dotaciones de 
los buques de la Armada., sus transportes y los que 
se /Jeten ó embarque por cuenta de ¿a Hacienda 
de Marina, para oficiales de mar y marinería del 
depósito del arsenal de Cavile. 
4. a Será obligación del asentista suministrar á la 

Marina los víveres y géneros señalados em el adjunto 
pliego núm. 1 en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á continuación de los pedidos 
que se bagan por los maestres de los buques de guerra 
ó de los que desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se lleten para fines 
del servicio por cuenta del Estado y los del arsenal de 
Cavite. Para las entregas se sujetará el asentida á bis 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1793 
en el tratado 6.° título 3.° desde el arlíeulo 14." Insta 
el 53, á los cuales asistirá en representación de la 11a-
eienda un Gefe ú Olicial del CucmO Administrativu de 
la Armada que nombre el Ordenador: en la inteli
gencia de que las galletas han de ser de figura cua
drada para los repuestos de campaña, según está man
dado en Real órden de 7 de Agosto de '1858, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 55 á 30 dias de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de que 
cuantos enseres y demás que entregue han de ser de 
la inejor calillad y convenientemente envasados. 

5. a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuministrables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conformasen con aquella declaración, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es
tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
lereero que se nombrará por la misma liacienda. 

3. a BJ asentista se obligará á mantener constante
mente los géneros necesarios á veinte mil raciones en
teras ordinarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envases, para cubrir cualquiera atención 
del servicio de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 5, cuidando el Orde
nador del Apostadero por medio de frecuentes recono
cimientos que practique por sí ó por un (lele ú Olicial 
del Cuerpo á quien comisionare el exacto cumpli
miento de esta condición, para lo cual el asentista le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro -
viáionyíai '11 !imq ¿u! 110 v.ny'rüin my oí sí'íGjjcq 

4. a Si en los tres últimos meses de la duracWft det 
contrato no hubiere el asentislíi despachado elklepósito 
de las. veinte mil raciones í k . que trata la condición 
anterior, contiimaiii el.swninislroi de.-sid cuenta hasta! 
que termine, ^ ^ u i mhmi Btesditó 

5. a Cuando sea necesario repelar, los juques, coft, 
mayor número de 1 aciones de las espresadas en la con
dición 3.a, se dará aviso al asentista con un mes de 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
C I R C U L A R . 

Cou objeto de que no sufra retraso el despacho de 
los asuntos oficiales por la circunstancia de dirigír
seme los plieg-os por muclias de las dependencias del 
Estado de la Capital y provincias, sin los requisitos 
prevenidos para su mejor dirección en distintas y re
cientes disposiciones, en lo sucesivo se observará: 

1. ° Dichos plieg'os cuando se dirijan ñ la autori
dad que ejerzo en concepto de Gobernador Superior 
Político de las Islas, lo espresaráu así en el sobre, de 
la misma manera que al Capi tán Ceneral los que 
traten de asuntos militares; al Superintendente dele-
pido de Hacienda los de este ramo y al Superinten
dente de propios y arbitrios los de Adminis t rac ión 
local. 

2. ° Todas las comunicaciones l levarán ni márg-en 
un lig-ero estracto del negaefi) á que se contraig-an, 

f cuyo requisito ha observado este Cíobieruo haber 
eaido en desuso no obstante lo mandado terminante
mente por mis predecesores. 

3. ° E n cada oficio no se t r a t a r á mus que de un 
solo asunto, procurando no confundir los políticos 
con los militares, los de Hacienda con los de arbi
trios etc., y cuando un mismo asunto deba ser ven
tilado por ejemplo por el Superior Gobierno en lo polí-
íaco y por la Superintendencia en lo económico, se me 
dirig-irá la consulta bajo el concepto de Gobernador 
6 Superintendente seg-un proceda, dándome traslado 
en la parte que se repute incidental. 

4. ° Los partes periódicos de novedades de las 
] provincias no se referirán al anterior, sino que en 

ellos se consig-nará lo acaecido en el periodo á que 
^ contraig-an, evitándose decir afuerza pública?; ó 
Cosechas?? lo mismo que en el parte anterior. 

Finalmente se recomienda la estricta observancia 
'íe lo prevenido en circulares vigvntes de este Go
bernó, en lo que á esta no se opongan. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 7 de 
Wyó de 1 8 G l . = L E M E u y . = S r . . . 
Baura. 

JS c o p i a . = 

0 
Orden de la Plaza del 7 al S de Mayo í/e 1861. 

Gefes do dia.—Dentro de la P laza . Kl Coinamliinlo gradiüulo Capi-
D. Domingo García Alusgrao, por atrasado.—Para S a n Gabriel. 

Comandante graduado Capitán I ) . José María Linart. 
P a r a d a .—L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 

Rondas, núm. 8. Visita de Provisiones y Hospital, segundo Escuadrón. 
^irUfinrin de compra, mnn. 2 Oficiales de patrullas, T.scua.Avones de 
Cazadores. Sargento para el pasco de los enfermos, núin. ¡5, 
1 Üe órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Cntvnjal. 

M"1 
Repelaría de la Comaudancia general de Marina del 

A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

El E s o m o . S r . Comandante genend de Marina de este 
^Postüdcro ha recibido del Escmo. Sr. Ministro de M.i-
r",ii, c o n ícclm 26 de Febrero ultimo, la Real orden si-
^ente: ^ 
p "Ministerio de Marina. = Dirección del Personal. = 
jScino. Sr .=Con esta fecha digo al Presidente de la 

"'•ta Consultiva de la Arninda, lo que 8¡gue: = Escmo. 
FcÜT̂ fl acuerdo,.la ReinM (q. f). g . ) , con los p a r e c e r e s 

unánimes de esa Junta Consnltiví», del Subinspector y 
del Director del Colegio nav.d militar, ha venido en re
solver que la provisión de las cincuenta plazas estriordi-
narias de aspirantes de dicho establefimieiito croüdas por 
Real órden de 28 de Junio de 1859, se verifique en 
adelante bajo las sionientes condiciones. Primera. Que á 
los opOMcionistas coya edad no escoda de los diez y seis 
años fijador en dicha disposición, solo se les exija el exá-
men de las materias comprendidas en los dos prime
ros semestres del plan de estudios del colegio o sea 
hasta geometría inclusive. Segunda. Que á los oposicio
nistas que voluntariamente quieran también prestar exa
men de las materias principales que constituyen el ter
cer semestre del plan de esludios, o sean las trigono
metrías rectilinea y esférica y geometría práctica, se 
les dispense cualquier esceso de ed îd sobre la fijada 
en la condición anterior, que no ¡jase de un año. Ter
cera. Que en el caso de que el número de oposicionistas 
sea mayor que el de plazas extraordinarias que hayan 
de cubrirse, sean preteridos para ocuparlas aquellos que 
presten exámen de todas las materias hasta geometría 
práctica y resulten aprobados, adjudicándose las plazas 
restantes á los de maypr suficiencia entre los que solo 
la hayan acreditado en las materias de los dos primeros 
semestres del plan de estudios. Por último resuelve S. M. 
que los exámenes para la provisión de plazas estraordi-
narias tén&an lugar hasta nueva determinación en los 
meses de Mayo y Noviembf-e según han propuesto el 
Subinspector y Director del Colegio naval. De Real 
orden lo digo á V . E . para conocimiento de esa cor
poración.r=Y de igual Real órden lo traslado á V. E . 
para su noticia, circulación y demás efecto.s.', = Dios guarde 
k V . E . muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1861.= 
Zabala.=Sr. Comandante general del Apostadero de F i 
lipinas. 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para conocimiento del público. 

Manila 6 de Mayo de I 8 6 1 . = E I Secretario, Siró 
Fernandez. 

Con Real órden de 26 de Febrero último, se ha re
cibido en esta Comandancia general el siguiente: 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

V a r i a c i ó n d e l F a r o de Sant iago de Cuba. 

I S L A D E C U B A . 

Según noticia comunicada por el Ministerio de Marina, 
se ha variado la luz del mencionado f .ro (1) en la forma 
siguiente: 

Aparato catadióptrico de 4." órden. 
Luz fija con destellos cada dos minutos. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 15 millas. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 67,9 metros. 

P R O L O N G A C I O N D E L M U E L L E D E A L M E R I A . 
Mi':£).iTi':i;i; \ M ; O . 

Según se ha servido comunicar á esta Dirección el 
Escmo. Sr. Capitán üeneral del departamento de Cádiz, 
desde el dia 3 de Enero úliimo ha quedado abierto para 
el servicio público otro trozo del muelle que so construye 
en dicho puerto, de 17,0 br /. ws de extensión lünf¿ii udinal, 
que con el anterior, ya en uso (2;, forma un total de 
179,5 brazas. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 6 1 . = . F r « n m c o Chacón. 
Lo que de órden de S. E . se inserta en la Gaceta ofi

cial de esta Capital en cumplimiento de la citada Real 
disposición para conocimiento de los interesados. = E l Se
cretario, Siró Fernandez. Q 

(1) V é a n s e los siguientes Cuadernos de faros pablicados por esta 
Dirección; de las costas de España y sus posesiones de ültrairiañ en 
1.° de Enero de 1859.—Faro 98; y de las costas de América y sus 
islas adyacentes, en | ; f de Octubre de 1859.—Fúro- 552. 

('¿) V é a s e Gaceta de Madrid del 29 de Enero 1861. 

Escribanía de Marina de Filipinas. 



anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó dilate el servicio. 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
cténeros que constituyen el depósito á íin de que 
formen el total de las veinte mil raciones, en caso de 
que la superioridad determine se aumente ó disminuya. 

7. a El asentista y sus dependientes obedecerán las 
órdenes que, con relación á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se ie comuniquen por su 
conducto. 

8. a Las obllgacionns que se contraigan por este 
contrato no podrán someterse á juicio arbitral: las du
das que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resolverán por la via contenciosa administra
tiva y tribunales de Marina después (ie agotados los trá
mites gubernativos. 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que fs!/'!) reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de Gavite, los que estén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha
cienda de Mai ina la conducción (pie pueda hacerse á 
otros puntos para algnn buque de la Armada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila. 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podrá tener las embarcaciones, carros y demás 
(pie necesite, quedando exentos de ser embarcados por 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplée en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á íin de evitar los abusos á 
que pudiera dar lugar esta concesión: para lo cual el 
mismo Ordenador ó él Oficial del cuerpo administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
de aquellos siempre y cuando lo cree conveniente. 

11 . El Ordenador del Apostadero por sí ó por 
medio del Oficial que nombre al electo, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgue con
veniente la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de mantener el asen
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin deque el 
citado Oficial pase á reconocerlos acompañados de los 
correspondientes peritos, pud;endo hacer ostensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

l á . El asentista hará la remisión de los víveres 
á los buques y destinos qué se le ordene en virtud de 
su contrata, con guias de ordenan/a triplicadas y valo
radas: y en dos de ellas rec gerá las tornaguías ó 
recibos. 

13. La responsabilidad del asentista no cesa hasta 
la formal entrega de los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de su cuenta y riesgo 
los que se inutilicen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta la 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo de recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 
su importe al precio de contrata, justificando el hecho 
con certificación del Contador visada por el Coman
dante. 

14. En los cuatro primeros días del mes siguiente 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán
dola; prircero: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con la intervención del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestres en 
dos de las tres guias de remisión con la misma i n 
tervención del Contador. Formada la cuenta valorada, 
en la que no figurará el valor de los envases por de
berse considerar embebidos en él de los géneros que 
contengan, la presentará al Ordenador del Apostadero 
quien la remitirá al Interventor para su exámen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública de 
estas Islas; sin embargo, por envase se entiende la bota, 
barril de carne ó menestra, pero nó los sacos. 

15. Serán de cuenta del asentista las pérdidas, es-
travios y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de 
enemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó parecidos accidentes que 
le sucedan en las conducciones que haiía á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina solamente ha de 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya de
signado. 

16. En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 
obligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

17. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
Apostadero en et dia y hora que se prefije, y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
«o pliego cerrado y se admiten desde luego hasta media 

hora antes de la señalada; los cuales serán abiertos 
oportunamente por el orden en que fueren presentado?. 

18. No se abrirá pliego de proposición á la subasta 
sin que le acompañe ó se entregue en el acto carta de 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, de 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en efectivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
diante certificación que le espedirá el Secretario de la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circunstancia, á la que acompañará el interesado la ci
tada carta de pago que le será "devuelta para cangearla 
por el metálico; pero perderá su depósito aquel á quien 
se adjudique la contrata y no se presente á servirla. 

49. El tiempo que ha de d irar esta contrata será 
(te tres años, contados desde el dia en que, aprobada 
por Ja Junta, haga el asentista la primera entrega. 

20. Para responder el asentista al exacto cumpli
miento de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mil pesos 
fuertes en metálico ó en billetes del Banco Español-
Filipino de Isabel H. Si talleciese el asentista ha de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaoeas testamentarios durante los seis meses si
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese a l su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración, 
por haber terminado esta contrata. Pero si á los c i
tados herederos ó albaceas testamentarios, conviniese 
continuar con dicha contrata por el tiempo que reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
medio de oficio al Ordenador del Apostadero; en la 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias reglas y condiciones aquí establecidas 
y siri variación alguna. 

21 . Serán de cuenta del asentista los gastos de 
formación de la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la impresión de los cien ejemplares 
que sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administración, Oficia
les de detall y Contadores de los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella para su 
gobierno. 

Cavite 6 de Abril de 1801.—Jaeinlo Belando.— 
Es copia, Ol¡/ado. 

{ M m m m n de Harina del Aposlailero de Filipinas. 

NÚM. 1 . 

Relación de las clases de tfívePéÉ que, con arreglo á la 
condición primera del prhjectó de rotUrulx, deberá 
entregar convenientenunte einhasados el asentistu 
para el servicio de la Marina. 

Biscocho ordinario. 
Carne salada. 
Tocino salado. 
Menestra fina. 
Menestra ordinaria. 
Vino tinto catalán. 
Vinagre. 
Sal. 

Cavite 6 de Abri l de 1861.—Jacinto Belando.—Es 
copia.—Olijado. 

NÚM. 2. 

Relación de los víveres que, con arrer/lo á la condición 
tercera del proyecto de contrata, deberá conservar 
el asentista para repuesto de veintimil raciones. 

Biscocho ordinario 22,500 libras. 
Carne salada 7,500 idem. 
Tocino salado 7,500 idem. 
Menestra fina 3,125 idem. 
Menestra ordinaria $9,()6>%h idem. 
Sal 4 ) celeminas. 
Vino tinto catalán 20,000 cuartillos. 
Vinagre 125 gantas. 

Cavite 6 de Abril de 1861. Jacinto Belando.—Es 
copia.—Objado. 

NÚM. 3. 

Relación de las raciones que ha de suministrar la Ma
rina con los géneros que le facilite al contratista, en 
cumplimiento de la i .a condición de su contrata con 
el fm de valorarlas para conocer el precio á que sal
drán á la Hacienda. 

R A C I O N E S E U R O P E A S . 

("Vnt. dp peso. 

18 
3 ' 
3 
2 f/2 
3 % 

onzas de biscocho ordinario.. . . . . 0;0 ' / 
onzas de carne salada 0'21 /.c 
onzas de tocino salado 0 ^ '-/.r, 
onzas de menestra fina O"! U'/UÍ 
onzas de menestra ordinaria 04 jVie 

'/IOOO avos de celemín de sal O'O ' / 

27 
3 
3 

2Ú 

R A C I O N E S INDÍGENAS. 

onzas de arroz 0'3 
onzas de carne salada 0'2 
onzas de tocino salado 0^2 
avos de chupa de sal O'O 
ayos de chupa de vinagre O'O 

O'O 

. A I 
15/ 

fu; 

1 . 

I ' 
Cavite 6 de Abril de 1861.—Jacinto Belando. — J 

copia. — 01 gado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe se compromete á suministrar los 

víveres que necesite la Marina del Apostadero porl 
término de tres años, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta de á los siguientes precios: 

Pesos tue'tes. 

Quintal de viscodio ordinario á $ 
„ de carne salada „ 
„ de tocino salado „ 
„ garvanzos . „ 

' „ de frijoles „ 
„ de arroz „ 

Arroba de vino tinto Catalán á . . . ,, 
„ de vinagre „ 

Celemín de sal „ 
Pan de 24 onzas para ración de 

puerto á „ 
Fecha y firma.—Es copia.—Úlgado. \ 

ilOVIllllOTl) DEL I'ÜGIITII DE 51\\ll\ 

CUQUES EMIUÜOS. 
Do T a a l en Bataneas, pmco n'á'.n. 412 N í r a . $ra; de la Merced, en 

4 dina de navegación, con 634 bultos de azocar y 50 picos de ce
bollas: consignado al arráez Leoncio Cargado. 

De id. en id., pohliri núm. íáfS S. JÍntonio. en 4 dias de na
vegación, con 0'."il bultos de azúcar: consignado al arráez Filomeno 
Hncarnacion. 

De Daot, horgantin-ijoleta ni'im. 65 Mitno'ito, en 17 dias de navega
ción, con l l't't cavan'^ de pilay: consignado ;i D. Jom-Gonzá lez y 
Castro, sn patrón Bonifacio M . Cruz. 

De Vigan en llocos Sur, panco núm. 401 /'«cíem.-íVi, en 11 dias, 
de navegación, con 850 cavanes de arroz, l-20 piezas de cueros de 
carabao, 25 cerdos, 15 vacunos y un caballo: consignado al arraei 
Justo Amparo. 

De Cagayan, íjoleta núm. J83 General Euri le , en í* dias de na
vegación, con (ilK) tardos de tabaco: consignada á D. .losf M. Soler, 
su patrón Eulalio Enriquez. 

De id., bergantín núm. 36 P a z y Soledad, en 7 dias de navega
ción, con 814 fardos de tabaco de á 4 quintales y 1(501 id.de co
lecciones: consignado á D. Francisco Olea, su capitán D . Leocadio 
Orrativia; y de pasageros 5 chinos. 

De id., bergantin-goleta núm. 37 Moleño, en 9 dias de nare-
gacion, con 438 fardos de á 4 quintales, Í8() id de á 2 id. y 
340 id. de colecciones: consignado á D . José M. Scder, au patrón 
Juan ManueL 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong, urca de S. M. Ge/tem// .«¿ion/e, su comandante 

el teniente de navio D. Manuel de Sierra. 
Para Isla do Nebros, bergantin-goleta núm. 25 Engracia S. Agus-

tin. su patrón Eugenio Pí de León; y de pasagero D . Joaquín Monte
negro, español europeo. 

Para Albay, id. id. núm. 21 José Francisco, su patrón Mauricio 
de los Reyes; y de pasageros dos chinos, y un «oldado licenciado 
¡)or cumplido del Batallón de Artilleria. 

Para Capiz, id. id. núm, 133 Sta. R i f a d a , su arráez Esteva» 
Vicente; y de pasageros 9 chinos. 

Para Taa l en Bataligas, panco núm. 417 Sta. Elena, su arráez 
Angel Diocno. 

Para Balayan en id., pontin núm. 107 S . Isidro, su arráez 
talló Martille/.. 

Para Lnban on Mindoro, panco núm. 270 Concepción, su arrsíi 
Manuel Sales. 

Para llocos Sur, pontin núm. 14 .S. Fícenle, su arráez Paulino I 
Echalar. % 

Para id., parao núm. (W Eiperanzn, su arráez Marcelo Damoz. 
Para id., panco núm. 182 .S. Jlnlonio, su arráez Juan Agayan. 
Para Zambales, panco núm. 430 S Pudro, su arráez Jul ián Amores. 
Para id., pontin núm. 196 S José (a) Quijole, su arráez D . Marco? 

Navarrete; y de pasageros 2 chinos. 
Para id., panco núm, 146 Concepción, su arráez Estovan üboz«-
Para id. , id. núm. 406 Oiviwt Mtlunina, su arráez Catalino Vi-

llareal; y de pasageros el R . P. F r . Estovan Madurga,con trea criado* 
Manila 7 de Mayo do 186!.—.flntnnin M i v m ó . 

I I I - - ! ! • III I ^ 

Semí íar j i i dpi «OINWÍK» <;¡vil Ate la 
P I I O V I N G I A D E M A N I L A . 

Habiéndose encontrado por los individuos del Tercio 
de Policía, dos carabaos en la comprensión de Sam-
paloc, y otros dos en la de Sta. Cruz, la persona que $ 
considere con derecho á ellos, se presentará al Capitán 
Comandante del Tercio de Policía, quien dando l'lS 
señas y justificando la propiedad, los entregará. 

Asimismo, han sido remitidos por el Sr. Comandante 
general de las partidas del Sur y Centro de Luzon, dos 
caballos aprehendidos por la partida de Tinageros, Io5 
cuales se hallan depositados en el cuartel del Tercio J 
serán entregados al que justifique su pertenencia 

Manila 7 de Mayo de '1861.—El Secretario interino, 
Manuel M. Rodríguez. 

('oiitiuluria geiiei'ai d i ; ¡üército y IIaí-ieiiiíil 
D E F I L I T M K A S . 

CHS 

Sección Militar. 
El diez del actual, á las doce de su mañana, con

certará nuevamente esta Contaduría general la adqn»' 
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sicion de un aparador y cuatro bancos de narra para 
el archivo de la galera de esta plaza. 

Manila 4 de Mayo de 4861.—Ormaechca. 2 

El quince del actual á las doce de su mañana, se con
certará nuevamente en esta Contaduría general la ad-
quisicion para la galera de esta plaza, de los utensilios 
que detallan los anteriores anuncios de 14 de Marzo 
Y 5 de Abril últimos, publicados en las Gacetas nú
meros 18 y 39 correspondientes á losdias 15 y 7 de 
los indicados meses, sirviendo de tipo los mismos pre
cios que allí se designan respectivamente para cada 
artículo. 

Manila 6 de Mayo de 1861.— Ormaechea. 3 

Dirección gencrsil de Colecciones de Tubíico 
D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de hi Intendencia general do 26 del 
corriente se anuncia al público, que el dia 14 del próximo 
mes de Mayo, tendrá lugar ante la Junta de Ileüles 
Almonedas, y á la hora de costumbre, la segunda su
basta del tiervicio de conducciones interiores de las co-
.«echas de tabaco en Cagayan y la Isabela en el cor
riente año, y los de 62 y 63 á los almacenes de em
barque de L;illo, desde los de deposito de ambas Co
lecciones; la cual se celebrará en solo esta Capital, no 
habiéndose presentado licitadores en l a síuiultánea que 
tuvo lugar en 16 del próximo pasado, y con arreglo 
en un todo al siguiente pliego de condiciones, inserto 
ja e n el núm. 38 del Diario del referido próximo pasado.= 
Rionda. 

K o n f'! W.'t •;Í.íi tetíf '64)%,Í9V1V',$-^^•'^ivóJ\: k 
Pliego de condiciones que redacta la Dirección general 

de colecciones de acuerdo con su Contaduría para con
tratar la conducción del tabaco de la provincia de la 
Isabela, desde sus almacenes de Maquila á los de de
pósito y embarque de Lallo, y desde los de los pueblos 
cosecheros de la de Caguyon escepto los del partido 
de Itaves a los mismos espresados depósitos de Lallo 
en los años 1861, 1862 y 1663. 

OÜLrC ACIONES D E LA H A C I E N D A . 

L a Hacienda saca á pública licitación las con
ducciones interiores de tabaco de las provincias de la 
Isabela y Cagayan, á eícepcion del que produzca» los 
pueblos del partido de Itaves en esta, por las cosechas 
de los tres años de 1861, 1862 y 1863. 

2." E l tipo ó precio en escala descendente para la 
contratación de este servicio pagadero en plata es el si
guiente: 

Por cadü fardo de Por cada quintal de 
colección. tabaco prensado. 

PUEBLOS. 

D.j Gattaran á Lallo. 
De Nassiping á id. . 
De Alcalá á id. 
De Aiuulung á id. . 
De Iguig á id. 
De Tuguegarou á id. 
De la Solana íi id. . , 
De Enrile á id. 
De Maquila á id.. 

Pesos. Cént. Pesos. 

2 i y . 
Nada pagará la Hacienda por las conducciones del 

arroz y cualquier otro efecto que le pertenezca. 
En el caso de que se trasladen los almacenes de de

pósito á Aparri ú otro punto, la Hacienda aumentará 
al tipo anterior un céntimo por fardo y uno y medio 
céntimo por quintal. 

3. a L a Hacienda necesita, pnra que el contratista 
pueda hacer estas conducciones, tener á su disposición 
eu el rio de Cagayan, antes que finalice el mes de Ju
lio de 1861, diez y seis cascos perfectamente dotados 
y acondicionados, y que sean de dos tercios de vida 
cuando menos y estén forrados con planchas de hierro 
batido en su parte convexa anterior, hasta flor de agua, 
y en su fondo hasta la medida de 6 piés. Necesita tam
bién la Hacienda otros ocho cascos de las mismas con
diciones en el caso de que aurjenien las cosechas y se 
pidan al contratista con cuatro meses de anticipación 
ó el tiempo necesario para conducirlos en monzón fa
vorable. 

4. " Loa Colectores por medio de sus subordinados 
entregarán ol contr.ítistn dentro de los camarines de 
embarque los tercios y fardos de tabaco y los recibi
rán del mismo en los almacenes de depósito de Lallo, 
•iendo de cuenta de la Renta el arrumo y demás ope
raciones interiores de almacenes. También será de cuenta 
de la Hacienda el poner al costado de los cascos y re
cibir en la orilla del rio el arroz, efectos y los mate
riales que suban para la misma. En el caso de haber 
indicios de baguios, de grandes avenidas, ó de cuales
quiera otra fuerza mayor, los Colectores y sus repre
sentantes en los almacenes y pueblos del tránsito, da
rán pronto auxilio y eficaz protección al contratista, tamo 
para la carga y descarga del tabaco co no pura la se
guridad de los cascos. 

5. » E n el caso de que por baguio, avenidas ú otros 
motivos perdiese el contiittista pane de sus cascos, la 
Hacienda la autorizuá por medio de sus Colectores y 
el término mayor de seis meses pnra reemplazarlos in
terinamente con barangayanes ó birais, que á juicio de 
los maestros carpintero y calafate y conformidad del Ca
pitán del puerlo de Aparri ofrezcan seguridad y carguen 
cuando menos 40 tercios de 4 quintales cada uno. 

6. ', Para cada cargamento de los cascos se estenderá 
factura cuatriplicada con relación numérica de los tercios 
de 4 y de á 2 quintales y espresion de su contenido en 
fardos y clases de tabaco, poniendo asimismo el número 
que llevase de estos sin prensar. E l encargado de la di
visión de cascos, firmará el recibo en las cuatro facturas, 
de las que quedará una en poder del remitente, servirá 
de guia al conductor otra y las dos restantes se remi
tirán al Almacenero de Lallo. Recibido que sea el ta
baco pondrá esle en todas las facturas nota espresiva 
del estado en que se le hubiese entregado aquel, con es
presion de la averia, si hubiere, previo reconocimiento del 
Aforador, que hará la clasificación, autorizándola con su 
firma ambos: también deberá firmar esta dilitjeneia el con
ductor de la división y pondrá su conformidad el contra
tista ó quien le represente. 

7. " E l Almacenero quedara, como documento de cargo 
con una de las facturas, entregará otra al contratista parala 
reclamación de los fletes, y remitirá la tercera al Colector 
para que ordene la liquidación de estos, se deduzca de ella 
el importe de las averias que hubiere y se entregue á aquel 
6 su representante el importe líquido de estos. 

8. " Si terminada la presente contrata conviniese ú la 
Hacienda hacer ias conducciones por su cuenta, tendrá 
derecho á quedarse con los cascos útiles del contratista 
por el justiprecio que hagan de ello* los maestros carpin
tero y calafate y otros dos peritos elegidos por este bajo 
la presidencia del Capitán del puerto de Aparri. 

• 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

9. * L a residencia del contratista ó de persona com
petentemente autorizada que le represente, será el pueblo 
de Lil lo en la provincia de Cagayan, en su caso el 
de Aparri ú otro que se designe para todas las conse
cuencias de la presente contrata. 

10. E l contralista deberá presentar los cascos nu
merados correlativamente del I al 16, en buen estado 
de cayanes, ancla ó sinipete, fuertes amarras, remos, tiqui-
nes, y lo demás conducente al objeto á que se destinan. 
La tripulación de cada casco no bajará de siete hombres 
entre patrón y bogadores. 

11. Con los cascos destinados á las conducciones se 
formarán tres grupos 6 divisiones de cinco cascos cada 
uno, una a escepcion de la 1." que tendrá seis. Estas 
divisiones con numeración correlativa estarán á targo de 
un piloto ó patrón práctico que deberá ir embarcado en 
un barangayan ú otra embarcación menor al frente de 
su división ya para poder avisar á esta de cualquier peligro, 
bien para acudir al casco que sufra algún accidente, é 
ya también para demandar con prontitud auxilios de los 
pueblos. Los cascos de cada división deberán ir en con
voy para mayor garantía de socorro. 

12. Los cascos del contratista serán reconocijos por 
los maestros carpintero y calafate cada dos meses ó antes, 
si este presentase alguno nuevo 6 reparado y también 
si el Almacenero 1.* de Lallo lo encontrase necesario, y 
lo dispusiera asi el Colector. Estos reconocimientos se 
harán prévh orden del Capitán del puerto de Aparri, y 
las certificaciones que se espidan gratis del buen estado 
de dichas embarcaciones, llevarán el V.0 B." de este. Los 
cascos que necesitan reparación no podrán cargar tabaco 
din haber remediado sus averias y sido dados de alta en 
el reconocimiento. 

13. Los cascos de esta contrata se ocuparán esclusi-
vamente de la conducción del tabaco desde Maquila y los 
pueblos cosecheros á los Almacenes de Lallo ó de Aparri 
en las épocas que determinen los Colectores: estándoles 
prohibido recibir otra carga que la de esta primera materia 
á la bajada por el rio, y la del arroz 6 efectos y materiales 
pertenecientes á la Hacienda á. la subida por el mismo, 
esceptuándose el vino y los licores de las Rentas. Fuera 
de las épocas espresadas podrá el contratista emplear los 
cascos en otros servicios, siempre que sea dentro del rio 
de Cagayan y sus afluyentes. 

14. Si hubiese bmjues íi la carga en Lallo y el primer 
Almacenero de aquel punto considerase conveniente al 
servicio que los cascos lleven al costado de estos buques 
el tabaco, el contratista estará en la obligación de hacerlo 
siempre que las condiciones del rio lo permitan. Si dichos 
buques se eneontrasen fondeados á mas de 500 brazas 
del embarcadero, los barqueros abonarán al contratista 
lo que de común acuerdo convengan por este servicio, 
siendo de cuenta de los mismos cualquier accidente que 
sobrevenga al tabaco desde el referido embarcadero al 
costado del buque. 

15. E l contratista se afianzará para responder del 
cumplimiento de esta contrata con la hipoteca de los 16 
o 24 cascos en su caso, que tenga en el rio de Cagayan 
á disposición de la Hacienda, Mas como la fianza de los 
cascos no existirá de hecho hasta que se encuentren en 
Lallo, el contratista presentará otra de diez mil pesos, 
bien haciendo el depósito en dinero en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó Depositaría de la provincia 
de Cagayan o bien en el BÍÍIICO Filipino de Isabel I I , 
é ya presentando la garantía de cualquiera Sociedad, de 
comerciante, o particular de conocido arraigo, que de 
mancomún é ¡nsólidum y renunciando el derecho de es-
cusion, se comprometa á que los cascos estarán en Lallo 
antes que finalice el mes de Julio de 1861. Comprobada 
la llegada de los cascos A dicho punto por certificación ó 
aviso del Colector de Cagayan caducará y se cancelará la 
fianza de los diez mil pesos. También deberá prestar el 

•contratisia otra fianza de tres mil pesos, que serán deposi
tados en las Cajas subalternas de Cagayan y la Isabela al 
respecto de dos y un mil pesos, deduciéndolos por ter
ceras partes de las primeras liquidaciones que se hagan al 
contratista, á quien serán devueltos á la terminación de la 

contrata, e i la totalidad 6 en la parte que existiese de
ducidas las averías. 

RESPONSABILIDAD D E LOS CONTRATANTES. 
16. Si el contratista por fdta de embarcaciones su

ficientes demorase Us condiciones eu perjuicio de la H a 
cienda, los Colectores fletarán biraís 6 burangayanes pura 
que las de las respectivas cosechas se hallen terminadas 
antes de 1.* de Agosto de cada año: siendo responsable 
el contratista del mayor costo que tuvieren dichas conduc
ciones sobre los piecíos de contrata, y también de las 
averías ó pérdidas (pie sufriesen los cargamentos de ta
baco, permitiéndole que ponga á bordo de estas un pa
trón ó práctiuo. 

17. Sí el contratista dejase de presentar en Lallo los 
16 cascos en la época prevenida pagará la multa de 60ü 
pesos por cada uno de los que dej ase de presentar, 

18. E l contratista es responsable de todo el tabaco 
que llegue averiado á Lallo por efecto de aguaceros ú 
otras circunstancias que procedan de abandono ó mala 
disposición de los cascos y sus tripulantes. Esta respon
sabilidad se hará efectiva, deduciendo de la primera li
quidación ó retirando del depósito, el duplo valor del 
precio del tabaco en primer» compra á los cosecheros. 

19. No alcanzará la responsabilidad al contratista 
cuando la averia ó pérdida del tabico sea por causas 
fortuitas é inevitables, como baguio, grande avenida, u 
otros casos imprevistos en que se justifique no hubo im
previsión ni cidpabilidad por parte del contratista 6 do 
sus representantes. 

20. E n el caso de la condición anterior el Colector 
de la provincia en que haya ocurrido el siniestro, dis
pondrá la formación de diligencias indagatorias por me
dio de una sumaria información del hecho, encabezán
dolas con el parte que se le hubiese dado del sucesi* 
y uniendo á las mismas la certificación de reconoci
miento del casco y uno de los ejemplares de la fac
tura. Estas diligencias las pasará d Colector en estadt» 
sumario al Capitán del puerto de Aparri para la apre^ 
ciacion f-teultativa que le corresponde, previa su amplia
ción en caso necesario. Devueltas las diligencias por 
el Capitán del puerto en el tiempo mas breve posible, 
el Colector estenderá en ellas su parecer y las elevará á la 
Dirección general de Colecciones para lo que proceda. 
También dará noticia circunstanciada del acontecimiento 
al Colector de cuya provincia proceda el tabaco. 

21. L a subasta para el remate simultáneo del servicio 
de conducciones interiores de tabaco eu las provincias 
de la Isabela y Cagayan, tendrá lugar ante la Real Junta 
Superior de almonedas de esta Capital y subalternas de 
las cabeceras de Cagayan y la Isibela el dia 16 del 
mes de Marzo del presente año, 

22. Las proposiciones se present irán firmadas al Señor 
Presidente de la respectiva Junta, en pliego cerrado, 
bajo la formula precisa que se espresa al finai, sin cuyo 
requisito de rigor, no serán admitidas, E u el sobre del 
pliego se indicará, la correspondiente asignación personal, 

23. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique haber depositado eu 
la Tesorería ó Depositaría de Hacienda publica ó eu 
el Banco Español Filipino, 'la cantidad de mil pesos 
para ganmlir 1M aptitud del lícitador. También deberá 
acompañar otro documento de deposito ó de compro
miso por parte de una Sociedad comerciante o de par
ticular arraigo que se cómpremela á la fianza de 
los diez mil pesos en los términos espresados en la con
dición 14 en el caso de que el liciudor quedase con 
el servicio. 

24. Según se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianza» de licitación y de garantía por la Junta res
pectiva, el Sr. Presidente dará número ordinal á las 
que sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarsé bajo 
protesto alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio, 

25. A los diez minutos de recibidos todos los plie
gos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada una de 
ellas nota el actuario. 

26. Sí resultasen empatadas dos 6 mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se «brirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore mas su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

27. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
.de ningún género relativas al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante la Superintendencia 
delegada de Hacienda después de celebrado el remate; 
salva empero la vía contencíosa-administr itiva estable
cida por el artículo 121 de la Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855, 

28. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto a favor de la 
Hacienda y con esplicacion oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture 
el contrato á s^tisfacción de la Intendencia general y 
con las segurid «des indicad is . Los demás doemnentos 
de deposito serán devueltos sin demora á los interesados. 

29. El actaarto lev-.ntará la correspondiente acta 
de la subista, que firmaián los Sres. d é l a Junta, y en 
tal estado, unida al e-:pe.líenle de su razón, se elevará 
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por el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprol);irla, 
la cual no podrá demorar su s-.incion, siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen eu caso 

."30. Con la misma proulitud y prúvia la formali-
z icion de escritura <¡ue se unirá al espediente, espe
dirá hi Intendencia un despacho al contratista del que 
tomarán ló/on l;i Contiiduría genend de Ejército y 
Hacienda y las respectivus oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inniedlutamente de su 
cumplimiento; y este será el t í tulo, en virtud del cual, 
entra el contratista en el ejercicio de la contrata. 

31. CurnplidfiS estas formalidades, el espediente ¡ la
sara íntegro á la oficina encargada de su ejecución, 
donde permanecerá abierto ínterin dure la gestión de 
la contrata, y concluida que sea esta, declarada su sol
vencia, se archivará dicho espediente eu el archivo ge
neral de Hacienda de estas Islas. 

32. La declaración de solvencia de un servicio con
sumado por contrata corresponde á la autoridad que 
antes lo hubiese aprobado, previa la correspondiente 
proposición de la oficina gestora. Esta declaración lleva 
consigo bi, consiguiente esp.ediciou de ordenes para la 
cancelación de fianza y demás compromisos contraidos. 

33. Habrá lugar á la nulidad y rescicion de los coi.-
tratos celebrados con la administración en los casos que, 
según la diversa índole de ellos, determina !a legisla
ción vigente. Las reclamaciones de nulidad 6 rescicion 
no impedirán que se lleven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la administración en conformidad 
al art. 9.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

34. En su consecuencia la circunstancia de tener un 
contratista intentada la rescicion no releva al mismo del 
cumplimienlo de sus obligaciones contraidas, ni á la ad
ministración de vigilar y en su caso promover la obser
vancia de lo preceptuado en el artículo 5." del men
cionado Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

35. Ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos podr-i someterse á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia rescicion y efectos por !a 
jurisdicción contencioso-administrativa, con arreglo al artí
culo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y Real Cédula de 30 de Enero de 1855. Se entenderá 
agotada la vía gubernativa con la resolución de la Sn-
|ierintendencia oyendo á la Consnbiva de Hacienda. 
Binomio 16 de Enero de 1 8 0 1 . = El Director general, 
Dario de Ormaechea. —- El Contador general, Genaro 
Wtótífyihuñ ni QlHri ¿ifau-JÍ , iu^n;:t-") V tíhéükl ¿1 b 

oh M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el servicio de conducciones de ta
baco por el interior de las | rovincias de Qagayan y la 
Isabela hasta los depósitos de embarque de Lallo ó donde 
estos se establezcan, sujetándose á todas las condiciones 
que abraza el pliego de su razón y por los precios con
signados en la 2.n del mismo ( ó con la rébája de tanto 
por quintal, ó tanto por fardo.) Manila do 
186 l . = Firma del interesado. 4 

•. no o «a i io t i i i , utnl u «nyiofeal ¡A 

¿1í»(. 
- o i q m u o 

i m l s t r a c l o s i ^ e i í e m l de Correos 
DE FIJ-IPINAS. 

ouob eft üTnomi 
Iv'byvooéá .miu a renhido en esta Administración, (¡tirante la 

semana próesima pasada, corresporjík'ncia de las pro
vincias marítimas Zamboan.^a, Pollok, íioilo, isla de 
Negros, Concepción, Cebú, Uohol, Surigao, Bislig, Capiz 
y A n ti que. 

Manila 6 de Mayo de 1801 . - - E l Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

leh <,fÍT;«yidoK h -•-tiidui ohnHÍ?>Kd -aaidiaimbis aOQ9 SOp 
Dentro de tres ó cuatro (lias, saldrá para Sidnriy la 

fragata holandesa ylna Digna, semin aviso recibido de 
la (aipitama del puerto. 

Manila 6 de Mayo de 1 8 0 1 . - Kl Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

la en íobní iVt i l ^snoiojfcoqo'iq *.A oh oiujlmo' 
Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

N^mPm; O í a 5 «le muyo. ' 
201 D. Manuel María Tañes Palencia. 
202 „ Francisco Yañes Ilodrignez. . Vigo. 
203 ,, Francisco Carretero Granado. Bcires. 
204 R* Amalia Villar y Uon Madrid. 
205 I ) . Juan Francisco Locaros. . . . Ilong-kong. 

NOTA. - Las cartas para el estrangero su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros del anoVirócsimo pasado en los 
folios desde el 306 á 309 ó en esta Administración. 

Manila 6 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 

-stoSRÍad «vi3i.Tii'.inioiDH-B}:o:')nouio:» my i?l OTjqrne uvl»;í 

BAXC0 ESPAÑOL FÍLIPIIVO DE ISABEL II. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
tilante, á la bora de las once en punto de la mañana. 

i En, ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á ' l a votación de las ternas para los cargos de un 
director v de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre-
sentantes b ^itimos. Las viudas y solteras podrán nom-
b. ar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 4861. El Secretario, José 
Corrales. 13 

. , M, 'I i ' , . . . 

Jsüstü!. de CoBsaerdo. 

íernt 

Debiendo empezar el dia 1.° de Junio próesimo las 
lecciones de la Escuela Náutica, Teneduría de libros y 
lengua francesa, se admiten las solicitudes de los alum
nos hasta el mencionado dia de la primera lección. 

Secretaría de la Junta 6 de Mayo de 1 8 6 1 — / . Ga
briel González y Esquivel. 6 

Secrelana de la Junta de Reales Almonedas. 
Otad atad *<.J(i ^obî tti''- «rtJi-rít^ob-^Vt^-y •a|r3HlBr> y êiíM^ 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el dia 15 del actual, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la intendencia general, se sacará á subasta 
las obras de reparación de la falúa San José del Pies-
guardo de Hacienda de la provincia de Patangas, bajo 
el tipo en progresión descendente de 856 pesos y 25 
céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio las presentarán 
sus proposiciones en papel competente en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 6 de Mayo de 1 8 6 1 . - Mariano Saló. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 14 de Julio próesimo á las; 
doce de su mañana , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de conducciones de efectos 
estancados desde los almacenes de Pagsanjan de la pro
vincia de la Laguna hasta los de Luchan de la pro
vincia de Tayabas, con sujeción al pliego de condicio
nes que desde esta fecha se hallará de manifiesto en 
la mesa de partes de la referida Intendencia general. 
Los q u í gusten prestar este servicio l.as presentarán sus 
proposiciones en papel competente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 6 de Mavo de 1861.—Mariano Saló. 3 

leo*. 

Por providencia del Juzgado segundo recaída en 
la causa núm. 1358 que se in>truye contra el preso 
Pedro Alcántara por muerte violenta, se cita, llama 
y emplaza á los parientes mas inmediatos del difunto 
Silverio de San Juan, para que en el termino de quince 
dias desde la fecha, se presenten en esta Alcaldía 
por sí quieren mostrarse parte ó deducir alguna ac-
'cion en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se declarará que no les asiste 
y se continuará de oficio en ella procediendo. 

Uinondo 2 de Mayo de 1861.—h duardo Olgado. 0 ' 

Por disposición del Juzgado segundo de la pro
vincia, y á solicitud del señor albacea del finado Don 
Prudencio de Santos, se venderá en subasta pública 
la lorcha Voladora, surta en el rio de esta Capital, 
bajo el tipo de setecientos pesos plata, para cuyo 
acto, se señalan los dias 16 y 17 del actual, en el 
primero se admitirán las proposiciones que hicieren, 
y en el segundo se rematará en el mejor postor de 
once á doce de la mañana en los estrados del Juz
gado. Binondo arrabal de Manila 2 de Mayo de 1861.— 
Eduardo Oltj do. 0 

"j. ÍIK'/K'MÍ'O oíi té mip tikn.-t va fia eoogub Lii o 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, la causa núm. 1262 que se sigue contra el reo 
ausénte Mariano de la Cruz (a) Basliana, natural del 
pueblo de Vigan provincia de llocos Sur y residente en 
Galoocan, soltero, de oficio fardero, de cuarenta años 
de edad, hijo de Silvestre y de Gregoria López y empa
dronado en el barangay de D. Fernando Bustamante, 
sobre robo y heridas, se cita, llama y emplaza ai mismo 
;para que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha se presente en esta Alcaldía ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la citada causa; pues en hacerlo, 
así le oirá y guardará justicia y de no verificarlo se con
tinuará en su ausencia y rebeldía hasta la sentencia 
definitiva. 

Binondo 6, de Mayo de Í S ( J Í . ~ E d u a r d o Olgado. 2 

Novedades desde el dia 29 de Abril firóesimo pasado al 
. ' iStdél'tíótual'. ajnémfiyaiiij •. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad, continuando en rgüsll 
estado las enfermedades comunes puramente estaciona-
Irs á (pie se hacía mención en mi parte anterior. 

OBHAS PÚBLICAS.—En el primer distrito arrabal d!¿ 
San Miguel, continúan los trabajos en los andenes y 
cuneta transversal. 

Los preses de la cárcel de Tondo han picado y aco
piado bastante cantidad do piedra para cubrir los ba~ 
ches en la calle Real y Rosario del pueblo de Binondu. 

En el distrito de Muntinlupa; la calzada de la Herí 
mita se arregla por contrata hasta la jurisdicción de 
Mal ate. 

En la de Malate, se cubren los baches hasta la juris
dicción de la de Pasay. 

En el distrito de Novaliches, continúan en el arreglo 
de la calzada de este nombre. 

Los de Malabon se ofrecen á componer la calzada 
en los términos proyectados de ensanche y firmeza. 

En Pasig, se ocupan en los trabajos de la jurisdicción 
de Mariquina á Cainla, para la continuación de esta 
nueva via. 

Precios corrientes en la plaza. 
Abacá, desde $j 3'50 el pico oro, el corriente de Sor-

sogon, á .4k 5'50 el de quilot. 
Azúcar, desde g 3'6-8 el de Taal, á $ 3Í37¿ el cor

riente de Pangasinan. 
Arroz, desde ^ 2 '12± el cavan de Pangasinan, á 

| 2'18 • el de llocos y Zambales. 
Aceite, desde • 3T) : plata la tinaja de 16 gantas de 

Visayas, á p 5'50 el de la Laguna. 
Brea, desde p lO'O la negra cada 100 pastas, á 22 

la blanca. 
Cacao, desde $ 4 0 ^ el cavan de lo de Cebú y Misa-

mis, á $ 50 el del monte. 
Café, desde ^ 4'0 con cascara cavan, á $ 13 el 

limpio. 
Cueros de vaca, desde $ l l ' O el pico, á $ 13. 
Idem de carabao, desde $ 6 ' 50á ^ 7'50 los prensados. 
Palay, desde $ O'S?* plata el cavan, el de Capiz y 

Malabon, á g| 0'93i: el de Pampanga. 
Sibucao, desde $ 0'87 pico las raices, á 1'6¿ el 

derecho en bodega. 

Manila 6 de Mayo de 1861.—Juan B . Martínez. 

P r o v i n c i a de M i « d o r o . 

Novedades desde el 24 de Abril al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. En el estado que se designaron en el 

parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS.—Las mismas que determinaba el 

último parte. 

Precios corrientes en la isla de Marindnqne, al cual 
se arreglan los demás de la provincia por ser dicho 

punto el de mayor esportacíon. 
Abacá, 4 ps. 50 cent, pico; aceite, 37 / , cent, ganta; 

arorú, 2 ps. 75 cent, pico; palay, 1 peso 25 cent, ca
van; cacao, 40 ps. id. , cera, 60 ps. quintal; bejucos, 
1 peso mil; brea, 18 cent, arroba. 

Movimiento mariíimo del puerto de Calapan. 

BUQUE ENTBADO. 
Dia 28 de Abril . 

De Polo, bergantin-goleta núm. 137 Lauro, con tro
zos de madera. 

BUQUE SALIDO. 
Día 30 de A bril. 

Para Manila, bergantin-goleta núm. 137 Lauro, con 
trozos de madera. 

Calapan 1.° de Mayo de 1861.—P. A. D. S. A. M. - -
El Comandante del Resguardo, José M. Martinez. 

-KJÍDSÜ, feo 
,o!l«kl ÍÍÍJ D i s t r i t o de Mmmis:. 

Novedades desde el día 29 del mes próesimo pasado 
al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. - Se refiere al parte anterior. 
OBHAS PÚBLICAS. Continúan con actividad los t r a 

bajos y se emplean los polistas necesarios para terra
plenar las calzadas. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 5 pesos 25 cent, cavan; idem de 

Tanay, 3 ps. 12^ cént. id . ; petates de id. , 31 ps. ciento; 
arroz de Pililla, 3 ps. 12* cént. cavan; petates de id . , 

^31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Binangonan, 3 ps. 25 
'céntimos cavan. 

Morong 6 de Mayo de 1861.—P. A. D. S. C. José 
Giménez. :1o imui A ;f>l> oJ'itniq lyb nal ' f l 

MANILA.— b;:». P E ¡ . o s Amic;' ; i h : I , \'MS.— Palacio 


